
CGIEEG/066/2020 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el dieciséis de octubre de dos mil veinte, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se ordena iniciar el proceso de planeación de 
cómputos de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, para el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación de las Bases Generales 
para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos  

I. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis se aprobó el acuerdo 
INE/CG771/2016 por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el cual 
especifica las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los 
cómputos en las elecciones locales. 
 

Consejos distritales y municipales cuya presidencia y 
secretaría será ocupada por miembros del SPEN OPLE en las JER 

II. En la sesión extraordinaria del seis de julio de dos mil veinte, mediante el acuerdo 
CGIEEG/022/2020, este Consejo General definió los consejos distritales y 
municipales electorales cuya presidencia sería ocupada por titulares de juntas 
ejecutivas regionales y cuya secretaría será ocupada por secretarias y secretarios 
de dichos órganos desconcentrados, durante el proceso electoral local ordinario 
2020-2021.  
 

Homologación de fechas por parte del INE 
III. El siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió la resolución INE/CG187/2020, por la que aprobó ejercer la facultad 
de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los procesos 
electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2021. 
 

Plan integral y calendarios de coordinación 
IV. El siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió el acuerdo INE/CG188/2020, mediante el cual se aprobó el plan 
integral y los calendarios de coordinación de los procesos electorales locales 
concurrentes con el federal 2020-2021. 
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Impugnación de la resolución INE/CG187/2020 
V. El trece de agosto de dos mil veinte, el Partido Revolucionario Institucional 
interpuso recurso de apelación en contra de la resolución INE/CG187/2020, dicho 
recurso quedó registrado con el expediente SUP-RAP-46/2020, en el que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió 
revocarla, a efecto de que el Instituto Nacional Electoral emitiera una nueva 
determinación de conformidad con las consideraciones establecidas en el fallo de 
referencia.  
 

Facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión  
del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano 

VI. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG289/2020, mediante la cual aprobó  
ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del 
periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los 
procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2021, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-46/2020. 
 

Acuerdo CGIEEG/037/2020 
VII. En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/037/2020, mediante el cual se modifica 
el plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 y se 
ajustan diversos plazos. 
 

Convocatoria a elecciones ordinarias 
VIII. En la sesión de instalación efectuada el siete de septiembre de dos mil veinte, 
este Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/045/2020, mediante el cual se 
emitió la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del 
estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, así 
como la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato  
 

Designación de las y los titulares de JER como 
presidentas y presidentes de consejos distritales y municipales 

IX. En la sesión extraordinaria del veintinueve de septiembre de dos mil veinte, 
mediante el acuerdo CGIEEG/053/2020, este Consejo General designó a las y los 
titulares de las juntas ejecutivas regionales como presidentas y presidentes de los 
consejos distritales electorales I, II, IX, X, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX y XXII, y 
municipales electorales de Celaya, Guanajuato, Irapuato, León y Salamanca, para 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
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Designación de la presidenta o presidente, así como de   
consejeras y consejeros electorales de los consejos electorales 

X. En sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte, este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/054/2020, mediante el cual 
se designa a las personas que ocuparán las presidencias y consejerías de los 
consejos electorales distritales y municipales que se instalarán para el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Designación de las secretarias y  
secretarios de los consejos electorales 

XI. En sesión extraordinaria efectuada el trece de octubre de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/064/2020, mediante el cual designó a 
las personas que ocupan las secretarías de las juntas ejecutivas regionales como 
secretarias y secretarios de los consejos distritales electorales XIII, XVIII y XX, y 
municipales electorales de Celaya, Guanajuato, León y Salamanca, para el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Instalación de los consejos electorales 
XII. El quince de octubre de dos mil veinte se llevó a cabo la instalación de los 
sesenta y ocho consejos electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
para el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Disposiciones normativas que  
regulan el proceso de planeación de cómputos 

4. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales electorales, quienes además realizarán los escrutinios y cómputos 
en los términos de las leyes secundarias. 
 
La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en sus artículos 309 
al 318, regula el procedimiento para realizar los cómputos distritales; y en su artículo 
311, numeral 4, prevé la creación de grupos de trabajo para concluir dentro del plazo 
legal los cómputos. 
 
El Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral en sus artículos 384 al 
409, regula el procedimiento a seguir en los cómputos distritales. En particular, en 
su artículo 389 establece que se desarrollará un proceso de planeación que 
comprenda las previsiones logísticas necesarias, a partir de los escenarios 
extremos que se puedan presentar en cada consejo electoral en el desarrollo de los 
trabajos de recuento. El artículo en cita dice a la letra:  
 

«Artículo 389. 
1. A más tardar en el mes de febrero del año de la elección, la DEOE remitirá a las 
juntas distritales ejecutivas la instrucción para que desarrollen un proceso de 
planeación que comprenda las previsiones logísticas necesarias, a partir de los 
escenarios extremos que se puedan presentar en cada consejo distrital.  
 
2. El proceso de planeación incluirá la logística y las medidas de seguridad 
correspondientes a la habilitación de los espacios disponibles al interior o 
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anexos al inmueble distrital para la realización de los recuentos, así como para 
garantizar el traslado oportuno y seguro de los paquetes electorales.  
 
3. El presidente deberá informar puntualmente a los integrantes del consejo distrital, 
que la propuesta incluye la totalidad de alternativas ante los diferentes escenarios que 
puedan preverse para los cómputos, y que será hasta el martes previo a la sesión de 
cómputos y derivado de los análisis de las actas, que el consejo apruebe el escenario 
que se actualice, conforme el resultado del análisis final.» 

 
Por su parte, el artículo 429 numeral 1 del Reglamento de Elecciones ordena que 
los organismos públicos locales electorales emitan lineamientos para llevar a cabo 
la sesión especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas 
en su Capítulo V del Título III, así como a lo establecido en las bases generales y 
lineamientos que para tal efecto apruebe el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
A su vez, el artículo 78, fracciones VIII y XV de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato indica que corresponde 
al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato efectuar el escrutinio y cómputo total 
de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, con base en los resultados 
consignados en las actas de cómputos distritales y municipales. 
 
En cuanto al cómputo municipal, los artículos 236 y 247 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, señalan que debe ser 
realizado por el consejo municipal electoral y el cómputo distrital por el consejo 
distrital electoral. 
 
En el artículo 238 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato se señalan los supuestos en los que el consejo municipal 
deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo, así como la manera en que se 
deberán conformar los grupos de trabajo y el procedimiento para llevarlo a cabo. 
Respecto a los consejos distritales el artículo 249 replica lo señalado en el artículo 
antes mencionado. 
 
Por otro lado, las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los 
cómputos en las elecciones locales contenidas en el Anexo 17 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, ordena a los órganos superiores de 
dirección de los organismos públicos locales electorales que en la primera semana 
de febrero o cinco días después de que se instalen los órganos competentes 
descentralizados del organismo público local, se inicie con el proceso de planeación 
para el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales. 
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A su vez, las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los 
cómputos en las elecciones locales delimitan la etapa de planeación en los 
siguientes términos:  
 

«1. ACCIONES DE PLANEACIÓN  
1.1 Aspectos generales de previsión de recursos financieros, técnicos, 
materiales y humanos.  
 
Para el adecuado desarrollo de las sesiones de cómputo es indispensable que en 
cada uno de los órganos competentes de los OPL, se realicen las previsiones 
pertinentes a fin de contar con los recursos financieros, técnicos, materiales y 
humanos mínimos indispensables para el desarrollo de las sesiones 
correspondientes, ante la posibilidad de recuentos totales o parciales de la votación 
de las casillas en una determinada demarcación político-electoral.  
 
Por lo anterior, resulta necesario que con antelación se prevean para el presupuesto 
del ejercicio fiscal correspondiente los recursos financieros para la instalación y 
funcionamiento del número máximo posible de Grupos de Trabajo por elección (que 
en ningún caso podrá exceder a cinco), atendiendo al número de casillas instaladas 
en la demarcación político-electoral de cada uno de los órganos competentes de los 
OPL.  
 
Asimismo, el Consejo General del OPL deberá realizar las previsiones para convocar 
a los consejeros suplentes de los órganos competentes para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo, lo anterior para garantizar la alternancia de los mismos. De 
igual forma deberá convocarles a las capacitaciones que para dicho efecto se lleven 
a cabo, a fin de garantizar que cuenten con las herramientas y conocimientos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones.  
 
Asimismo, para garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el recuento de los 
votos en Grupos de Trabajo, es decir, auxiliares de recuento, de captura y de 
verificación, deberá designárseles de entre los Capacitadores-Asistentes Electorales 
y Supervisores Electorales, con base en las reuniones de coordinación que se lleven 
a cabo con la Junta Ejecutiva Local.  
 
El personal auxiliar que participe en las tareas de apoyo de los cómputos deberá ser 
aprobado mediante Acuerdo del órgano competente a más tardar en la sesión que 
celebre el martes previo a la Jornada Electoral y con base en el listado aprobado por 
el Consejo Distrital del INE.  
 
El Acuerdo aprobado deberá incluir una lista del personal auxiliar y sus respectivas 
funciones considerando en la misma un número suficiente de auxiliares para efectuar 
relevos que propicien el contar con personal en óptimas condiciones físicas para el 
ejercicio de sus responsabilidades. 
 
La determinación del número de Supervisores Electorales (SE) y Capacitadores 
Asistentes Electorales (CAE) para apoyar al órgano municipal y/o distrital que 
corresponda, durante el desarrollo de los cómputos, se sujetará a lo siguiente: 
 
1. Los Consejos Distritales del INE durante el mes de mayo, realizarán la asignación 
de SE y CAE para los órganos municipales y/o distritales competentes para apoyar 
en los cómputos de las elecciones, previa coordinación entre la Junta Ejecutiva Local 
y el Consejo General del OPL.  
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2. Lo anterior se hará con base en el número de SE y CAE asignados en la entidad 
federativa y tomando en consideración las necesidades de cada órgano competente 
del OPL, el número de casillas que corresponden a las demarcaciones distritales 
locales y municipales; así como, el total de elecciones a celebrar; posteriormente se 
generarán listas diferenciadas por SE y CAE; así como entre el órgano municipal y/o 
distrital que corresponda.  
 
1.2 Planeación y habilitación de espacios para recuento de votos  
En el proceso de planeación se atenderá, con base en lo referido en el artículo 389 
del Reglamento de Elecciones, lo siguiente:  
 
Para determinar la habilitación de espacios y/o sedes alternas para la sesión de 
cómputo y recuento de votos, se desarrollará un proceso de planeación, que 
comprenda las previsiones logísticas necesarias, a partir de los escenarios extremos 
que se puedan presentar en cada órgano competente del OPL.  
 
Este ejercicio se realizará, entre otros factores, considerando en principio el número 
de integrantes de los órganos competentes a partir de los cuales, ya sean 4, 5 o más, 
se podrán determinar la cantidad de Grupos de Trabajo que se pudieran llegar a crear 
para efectos del recuento.  
 
El proceso de planeación incluirá la logística y las medidas de seguridad, 
correspondientes a la habilitación de los espacios disponibles, al interior o anexos al 
inmueble, para la realización de los recuentos, así como para garantizar el traslado 
oportuno y seguro de los paquetes electorales. Para determinar dicha habilitación, se 
estará al orden siguiente:  

 
• En las oficinas, espacios de trabajo al interior del inmueble (área destinada a 

los SE y CAE, entre otros); patios, terrazas o jardines y el estacionamiento 
de la sede del órgano competente, así como, en última instancia, en las calles 
y aceras que limitan el predio de las instalaciones distritales locales o 
municipales y que ofrezcan cercanía y un rápido y seguro traslado de los 
paquetes a los Grupos de Trabajo, salvo que las condiciones de seguridad o 
climáticas que imperen hagan imposible el desarrollo de los trabajos, y que 
no puedan ser superadas por previsiones de acondicionamiento. En ningún 
caso podrá habilitarse la bodega para la realización del cómputo.  

 
• En la sala de sesiones del órgano competente, solamente tratándose de 

recuento total de votos.  
 

• En el caso de que el cómputo se realice en las oficinas, espacios de trabajo 
del interior del inmueble, en el jardín, terraza y/o estacionamiento, se deberá 
limitar la libre circulación en dichos espacios y en los que correspondan al 
traslado continuo y resguardo de los paquetes electorales, cuando sea 
materialmente imposible habilitar espacios para el público en general.  

 
• De llegarse a realizar el cómputo en la calle o aceras del inmueble, se 

deberán tomar previsiones similares para el resguardo y traslado de la 
documentación electoral, así como para la protección del área de los Grupos 
de Trabajo.  

 
• De ser el caso, únicamente se utilizará el espacio de la calle necesario para 

realizar el cómputo correspondiente, delimitándolo y permitiendo el libre 
tránsito de vehículos y personas en el resto del espacio público disponible. 
Los presidentes de los órganos competentes deberán realizar las gestiones 
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necesarias ante las autoridades correspondientes, a efecto de solicitar el 
apoyo necesario para permitir la circulación controlada y salvaguardar el 
espacio utilizado de la vía pública en donde se realizarán los cómputos 
respectivos, de conformidad con el artículo 4, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE).  

 
• Si las condiciones de espacio o de seguridad no son propicias para el 

adecuado desarrollo de la sesión de cómputo en las instalaciones 
institucionales, como caso excepcional, el órgano competente podrá prever 
la posibilidad de la utilización de una sede alterna.  

 
El Consejo General del OPL ordenará en la primera semana de febrero o 5 días 
después que se instalen los órganos competentes descentralizados del Organismo 
Público Local, se inicie con el proceso de planeación.  
 
El órgano competente del OPL integrará la propuesta para la habilitación de espacios 
para el recuento de votos, con las alternativas para todos los escenarios de cómputo, 
misma que deberá ser presentada a los integrantes de dicho órgano para su análisis 
en la primera semana del mes de marzo o 20 días posteriores a su instalación 
conjuntamente con sus propuestas presupuestales.  
 
El Consejo General del OPL realizará un informe que integre todos los escenarios de 
todos los órganos competentes de la entidad y lo hará del conocimiento a sus 
integrantes en la primera semana del mes de abril, previo en su caso, a la realización 
de las visitas necesarias a los espacios considerados, pudiendo realizarse 
observaciones y comentarios por parte de sus integrantes a más tardar en la tercera 
semana del mes de abril con el objeto de tomar las determinaciones y previsiones 
administrativas correspondientes.  
 
Los OPL enviarán a las juntas locales correspondientes del Instituto las propuestas 
para que estas dictaminen su viabilidad a más tardar en la primera semana de mayo. 
Una vez dictaminados, las Juntas Locales remitirán las observaciones al OPL 
informando a la UTVOPL y esta a su vez a la Comisión del Consejo General del INE 
correspondiente sobre los escenarios y las acciones realizadas.  
 
Los órganos competentes del OPL, aprobarán el acuerdo con los distintos escenarios 
en la primera quincena de mayo. En el referido Acuerdo se incluirán la logística y las 
medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales.  
Los órganos competentes de los OPL realizarán las gestiones ante las autoridades 
en materia de seguridad para el resguardo en las inmediaciones de los órganos 
competentes del OPL para la realización de los cómputos.  
 
1.3 Planeación para la habilitación de sedes alternas  
En caso de que el órgano competente del OPL determine que la realización del 
cómputo se realice en una sede alterna, se tendrán que garantizar los aspectos 
siguientes:  
 

• Para la determinación de una sede alterna, se dará preferencia a locales 
ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de oficinas públicas, 
auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la sede del 
órgano competente; locales que garanticen condiciones de seguridad para el 
desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes electorales; y que 
permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto 
desarrollo de la sesión y del recuento de votos en Grupos de Trabajo.  
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• En la sede alterna se destinará una zona específica para el resguardo de los 
paquetes electorales y deberá contar con las condiciones de seguridad, 
espacio y funcionalidad considerados en el Reglamento de Elecciones.  

 
• De la misma forma, deberá garantizar conectividad a Internet para asegurar 

el flujo de información sobre el desarrollo y resultados de los cómputos a 
través de la herramienta informática que para ello se haya elaborado.  

 
• Por excepción podrá arrendarse un local, en caso de no contar con espacios 

adecuados del sector público cuyo uso se pueda convenir gratuitamente. En 
este caso se preferirán, entre otros: escuelas particulares, gimnasios o 
centros de acondicionamiento físico, centros de convenciones o centros de 
festejo familiares.  

 
• Bajo ninguna circunstancia se podrá determinar como sede alterna alguno de 

los siguientes:  
 

a) Inmuebles o locales propiedad de servidores públicos de confianza, 
federales, estatales o municipales, o habitados por ellos; ni propiedades de 
dirigentes partidistas, afiliados o simpatizantes, ni precandidatos o candidatos 
registrados, ni habitados por ellos.  
b) Establecimientos fabriles, inmuebles de organizaciones sindicales, 
laborales o patronales; templos o locales destinados al culto; locales de 
Partidos Políticos; inmuebles de observadores electorales individuales o 
colectivos, ni de asociaciones civiles; y  
c) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio.  

 
• Si en los días siguientes a la Jornada Electoral se advierte, con base en lo 

registrado en los resultados preliminares, que se requerirá un recuento total 
o parcial amplio y no se cuenta con las condiciones mínimas necesarias en 
la sede del órgano competente, con base en el Acuerdo correspondiente de 
dicho órgano, inmediatamente se operarán los preparativos para la utilización 
de la sede alterna, a partir de la confirmación inmediata al propietario o 
responsable del inmueble seleccionado en el proceso de planeación.  

 
• Los órganos competentes del OPL aprobarán la sede alterna en sesión 

extraordinaria que se celebre un día previo a la sesión correspondiente de 
cómputo; dicha sesión podrá adelantarse al día siguiente de la Jornada 
Electoral. En el referido Acuerdo se incluirán la logística y las medidas de 
seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales, en términos de las medidas de planeación previamente 
adoptadas. El órgano competente dará a conocer de manera inmediata al 
Consejo General del OPL, a través de comunicación telefónica y correo 
electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste informe lo 
conducente a la Junta Local del INE.  

 
1.4 Medidas de seguridad para el resguardo de los paquetes electorales  
Los Consejos Generales de los OPL deberán llevar a cabo las gestiones necesarias 
ante las autoridades de seguridad pública estatal o municipal a fin de garantizar la 
debida custodia y resguardo de las boletas y documentación electoral en su entrega-
recepción a los órganos competentes; así como la custodia de los paquetes 
electorales en la realización de los cómputos hasta su conclusión.  
 
El Presidente del Consejo General del OPL informará sobre el resultado de las 
gestiones realizadas con las autoridades de seguridad pública y especificará qué 
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organismos serán responsables de garantizar la seguridad y las medidas que se 
emplearán para ello.  
 
El acceso, manipulación, transportación, y apertura de la documentación electoral, 
corresponderá exclusivamente a las autoridades electorales. En ningún caso estas 
actividades podrán ser realizadas por los representantes de las fuerzas de seguridad 
designadas para las tareas de custodia y resguardo.  
 
Los lineamientos deberán incorporar las reglas para la recepción y almacenamiento 
de la documentación y materiales electorales previstas en los artículos 171, 172, 173 
y 174 del Reglamento de Elecciones, así como lo dispuesto en el Anexo 5 relativo a 
las medidas de seguridad en las bodegas electorales durante los cómputos y el Anexo 
14, respecto de los criterios para la recepción de los paquetes electorales en las sedes 
de los órganos competentes al término de la jornada electoral. 
 
1.5 Desarrollo de la herramienta informática  
Con el objetivo de garantizar la mayor certeza en la realización del cómputo distrital 
y/o municipal cada OPL deberá desarrollar un programa, sistema o herramienta 
informática que, como instrumento de apoyo y operado a la vista de todos por el 
Presidente del órgano competente, permita el procesamiento y sistematización de la 
información derivada del cómputo; asimismo, deberá coadyuvar a la aplicación de la 
fórmula de asignación e integración de Grupos de Trabajo, al registro de la 
participación de los integrantes de los órganos competentes y los Grupos de Trabajo, 
al registro expedito de resultados, a la distribución de los votos marcados para los 
candidatos de las coaliciones u otras formas de participación que contemplen las 
legislaciones locales y a la expedición de las actas de cómputo respectivo.  
 
El OPL informará el inicio de los trabajos del programa, sistema o herramienta 
informática a la UTVOPL, así como sus características y avances a más tardar la 
segunda semana de febrero del año de la elección. Éste deberá ser liberado para la 
aplicación de pruebas, simulacros y capacitaciones a más tardar la primera semana 
de mayo del año de la elección. Estas acciones serán informadas a la UTVOPL y esta 
a su vez informará a la comisión del Consejo General correspondiente.» 

 
Con fundamento en las disposiciones normativas antes referidas y en razón de que 
se han instalado los sesenta y ocho consejos electorales del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, este 
Consejo General estima necesario iniciar el proceso de planeación para el 
desarrollo de las sesiones de cómputo. 

 
Objetivo del proceso de planeación 

5. El objetivo del proceso de planeación es llevar a cabo las acciones que permitan 
el adecuado desarrollo de las sesiones de cómputos, y para ello, contar con los 
recursos financieros, técnicos, materiales y humanos mínimos indispensables para 
el desarrollo de las sesiones correspondientes, ante la posibilidad de recuentos 
totales o parciales de la votación en los consejos distritales y municipales electorales 
de este Instituto.   
 
El proceso de planeación atenderá lo señalado en las Bases Generales para regular 
el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales (anexo 17 
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del Reglamento de Elecciones), de conformidad con lo referido en el considerando 
anterior. 
 
En tal sentido, resulta necesario iniciar el proceso de planeación, a fin de que se 
realicen las previsiones pertinentes para el desarrollo de las sesiones de cómputo. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 78 fracciones VIII y XV, 81, 82, párrafo primero, 92 fracción II, 
236, 238 y 247 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato; 389 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral y las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los 
cómputos en las elecciones locales, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aprueba iniciar el proceso de planeación de cómputos de los 
consejos distritales y municipales para el proceso electoral local ordinario 2020-
2021. 
 
El proceso de planeación será coordinado por la Dirección de Organización 
Electoral de este Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que remita copia certificada del 
presente acuerdo a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral de este 
Instituto. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral que notifique a los 
sesenta y ocho consejos electorales de este Instituto el inicio del proceso de 
planeación para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales.  
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
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Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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